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CONVENIO PARA LA FORMULACiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA DE
COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE
APURíMAC Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AYMARAES -REGlON
APURIMAC,

Conste por el presente documento, el Convenio para la formulactn de Proyectos de
lnverstn Rblica de competencia municipal exclusiva, que celebran de una parte EL
GOBIERNO REGIONAL DE APURíMAC, con RUC N° 20527141762, con domicilio legal
en Jiá1 Puno N' 107 de la ciudad de Abancay del departamento de Apuñmac, debidamente
representado por su Presidente Regionallng. ELíAS SEGOVIA RUIZ, identificado con DNI
N>31016376 en adelante denominado LA REGiÓN Y de la otra parte LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE AYMARAES con RUC N°2016561 0297, con domicilio legal enla Plaza
de Armas- Chalhuanca, representado por su Alcalde, el señor JAIME ANTONIO
TORBISCO MARTINEZ, identificado con DNI N' 31032490 a la que en adelante se le
denominara LA MUNICIPALIDAD, El presente Convenio se celebra en los éminos y
condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

1.1 Ley N' 27680, Ley de la Reforma Constitucional del Cajñuto XIV del Titulo IV, sobre
Oescentrelizactn;

1.2 Ley N' 27293, Ley del Sistema Nacional de lnverstn RDlica, modificada por las
Leyes N'28522 Y28802;

1.3 Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por las
Leyes N'28032 Y28187;

1.4 Ley N>27783, Ley de Bases de la DescentralizaciJI, modificada por las Leyes N>
27950, 28274 Y28543;

1.5 Ley N' 27867, Ley Orgnica de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes N'
27902,28013,28926,28961 Y28968.

1.6 Ley N' 27972, Ley Orgnica de Municipalidades;
1.7 Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y sus

modificatorias;
1.8 Decreto Supremo N' 102-2007-EF, que aprueba el nuevo Reglamento del Sistema

Nacional de lnverstn Rblica;
1.9 Directiva N' 001-2009-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de lnverstn

RDlica, aprobada por ResolucCnDirectoral N' 002-2009-EF/68.01, modificada por las
Resoluciones Directorales Nos. 003 y 004-2009-EF/68.01.

CLAUSULA SEGUNDA: DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSION PÚBLICA

El Sistema Nacional de lnverstn Rblica tiene como finalidad la optirnizactn del uso de los
recursos pblicos destinados a la inversm, y es de aplicactn obligatoria por todas las
entidades y empresas del Sector Rblico no financiero, que ejecuten Proyectos de lnversói
RDlica, incluyendo a los Gobiernos Regionales y Locales, de conformidad con la Ley de
Bases de la Descentralizactn, Ley N'27783.

CLAUSULA TERCERA: DE LAS ENTIDADES
LA MUNICIPALIDAD es una persona juñdica de Derecho RDlico con autonorria poftica,
administrativa y econmica conferida por la Constituctn Poñica del Peú, cuya finalidad es
promover el desarrollo y la econonia local, y la prestactn de los servicios pl>Iicos de su
responsabilidad, en armoría con las poiticas y planes nacionales y regionales de
desarrollo.
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LA MUNICIPALIDAD en virtud al Acuerdo del Consejo Municipal Nl 35 - 2014 -MPA-
CH.de fecha 21 de juliodel 2014, autoriza al Alcalde para la firma de Convenio para la
formulacCn del proyecto de inversCn ~ica "Mejoramiento del Servicio de Fomento
del Deporte en niños, niñas y adolescentes de las capitales provinciales
de la Región Apurímac".

LA REGiÓN es una entidad que se encuentra sujeta a las disposiciones del Sistema
Nacional de InversCn RDlica y que tiene inteés en formular proyectos de competencia
municipal exclusiva en elánbito de LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

LA MUNICIPALIDAD conviene en autorizar a LA REGION para que Formule y evalié el
Proyecto de InversCn Rblica:"Mejoramiento del Servicio de Fomento del
Deporte en niños, niñas y adolescentes de las capitales provinciales de la
Región Apurímac" ,proyecto de competencia municipal exclusiva, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 45' de la Ley de Bases de la DescentralizacCn y por el Artículo 7r:J
de la Ley Orgílica de Municipalidades.

LA REGiÓN se compromete a formular el proyecto, de acuerdo a las normas y
procedimientos écnicos del Sistema Nacional de inversCn RDlica.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA

El Proyecto de InversCn Rblica al que se refiere la Cáisula Cuarta del presente Convenio
son todos de competencia municipal exclusiva, que la REGiÓN pretende formular y
ejecutar en la circunscripcCn territorial de LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA REGiÓN

Son obligaciones y atribuciones de LA REGiÓN:

6.1. Comunicar a la Direcctn General de ProgramacCn Multianual del Sector RDlico la
suscrípctn del presente convenio remitEndole copia del mismo. Sin dicho tánite, el
presente Convenio no surtiáefectos en el Sistema Nacional de InversCn RDlica.

6.2. Formular, evaluar y de corresponder aprobar y declaratoria de viabilidad del (los)
Proyecto(s) de lnversin RDlica sEñalado(s) en la Cáisula Cuarta del presente
Convenio.

6.3. Solicitar la opintn favorable de LA MUNICIPALIDAD como requisito previo a la
declaratoria de viabilidad, en el caso que la operacéi y mantenimiento del proyecto
eséa cargo de LA MUNICIPALIDAD.

6.4. Realizar el seguimiento de los PIP que haya declarado viable.

6.5. En caso que se le haya autorizado la formulacCn y evaluacCn de rrás de un proyecto
debeá informar a la DireccCn General de ProgramaciDl Multianual del Sector Rblico y
LA MUNICIPALIDAD la declaratoria de viabilidad de cada uno de ellos, de
acuerdo a lo establecido en las normas del Sistema Nacional de lnverstn RDlica.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD

Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD:
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Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD:

7.1. En el caso que la operacéi y mantenimiento esé a cargo de LA MUNICIPALIDAD,
ÉSa debe emitir el informe favorable mediante el cual se compromete a dar la
operacói y mantenimiento correspondiente al (a los) Proyecto(s) de InversCn Rl>lica
sEfalado(s) en la Cáisula Cuarta del presente Convenio Proyecto, como requisito
previo a la declaratoria de viabilidad del proyecto.

7.2. LA MUNICIPALIDAD no podé formular proyectos de inversCn pblica con los
mismos objetivos, beneficiarios, localizacin geogBica y componentes que los de los
proyectos autorizados a LA REGiÓN en la Cáisula Cuarta del presente Convenio,
salvo que LA REGiÓN hubiera manifestado por escrito su intencCn de no formular
el referido proyecto.

Si LA REGiÓN rechaza el proyecto autorizado en la Cáisula Cuarta del presente
Convenio, LA MUNICIPALIDAD no podé volver a formular el mismo.

LA MUNICIPALIDAD no podé exigir a LA REGiÓN que se declare viable un
proyecto rechazado por haber demostrado á::nicamente su inviabilidad.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio seá de (01 cib), contado a partir de la fecha de su
suscripcm

El presente Convenio podé ser prorrogado antes de su émino, mediante acuerdo de las
partes. La páToga debeá ser comunicada por LA REGiÓN a la Direccín General de
Pr gramacCn Multianual del Sector Rblico.

USULA NOVENA: RESOLUCiÓN DEL PRESENTE CONVENIO

I presente Convenio podé resolverse por cualquiera de las siguientes causales:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas
mediante el presente Convenio.

b) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas y de conformidad con
las disposiciones previstas en el G':digoCivil.

e) Por mutuo acuerdo de las partes.

En cualquiera de los supuestos antes sEfalados, la parte que invoque la causal de
resoluctn, debe notificar a la otra, con unos quince (15) dasüiles de anticipacin.

El presente Convenio quedaá resuelto de pleno derecho al da siguiente de transcurrido el
pazo sEfalado en el prrafo anterior.

-
CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS

Toda controversia o discrepancia derivada de la interpretacCn o cumplimiento del presente
Convenio, se intentaá resolver dentro de un plazo que no excedeá de los quince (15) das
llles, mediante la coordinacCn entre las partes, comprometEndose a brindar sus mejores
esfuerzos para lograr una soluctn armoniosa.

De no llegarse a ninguna solucCn, el presente Convenio quedaá resuelto, y LA
MUNICIPALIDAD debeá asumir la formulacCn y evaluacCn de los proyectos de inversCn
p1)Iica que hubiera autorizado a LA REGiÓN.
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De no llegarse a ninguna SOIUCÓl, el presente Convenio quedaé resuelto, y LA
MUNICIPALIDAD debeá asumir la forrnulactn y evaluactn de los proyectos de inversrn
¡íblica que hubiera autorizado a LA REGiÓN.

Por otro lado, en caso de discrepancia en cuanto al nivel de estudios de un PIP y/o duda
en la aplicactn de alguna Norma del Sistema Nacional de InversCn RDlica, la Direccói
General de Proqrarnactn Multianual del Sector RDlico es el ente autorizado para determinar
el nivel de estudios correspondiente y/o emitir la opintn leqal correspondiente, conforme lo
establece el artículo 3' del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de lnverstn Rblica
aprobado por Decreto Supremo N'221-2006-EF.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio no sustituye ni total ni parcialmente a ninguna norma del Sistema
Nacional de lnversm FlliIica.

Asimismo, las partes se comprometen a cumplir con el contenido y alcances de todas y
cada una de las cáisulas estipuladas en el presente Convenio.

Encontándose conformes con los trminos y condiciones del pres nte
Cooperacm ínterinstituoional, las partes suscriben en sEfaI de con ormid
Abancay a los 20 das del mes de octubre del áb 2014.

JAIME ANTONIO ISCO MARTINEZ
ALCALDE

MUNICIPALIDAD P. AYMARAES
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